
Expediente: 1971/24-A4
Carátula: NUNO BRITO PATRICIA GUADALUPE C/ INSTITUTO ABRAHAM LINCOLN S.A.S Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 23/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20301176342 - INSTITUTO ABRAHAM LINCOLN S.A.S., -DEMANDADO
20174584029 - NUNO BRITO, PATRICIA GUADALUPE-ACTOR
90000000000 - SUCESION DE GETAR DANIEL ELISEO (INSTITUTO PRIVADO ABRAHAM LINCOLN), -DEMANDADO
20301176342 - ACOSTA, DELFINA MARIA-DEMANDADO
30648815758606 - CUNIO, ADRIAN-PERITO MEDICO OFICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1971/24-A4

*H105036216310*
H105036216310

JUICIO: NUNO BRITO PATRICIA GUADALUPE c/ INSTITUTO ABRAHAM LINCOLN S.A.S Y
OTROS s/ COBRO DE PESOS-Expte. N° 1971/24-A4. Juzgado del Trabajo XII nom.-

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.-

Proveyendo la presentación del perito Cunio de fecha 21/5/26:

1. Téngase por aceptado el cargo.

2. Atento a lo solicitado por el perito médico: notifíquese a la demandada DELFINA MARIA ACOSTA
a fin de que comparezca al consultorio del perito médico designado, sito en la calle Lamadrid N°484-
primer entrepiso, de esta ciudad, el día 28/5/26 a hs 08:00, munida de su DNI, y de todos los
antecedentes médicos que obraren en su poder relacionados a la cuestión de referencia.

Notifíquese la presente providencia a los letrados en sus casillero digitales y la demandada en su

domicilio real, a tal fine acompañe la interesada la movilidad pertinente.- FCT Juzgado del Trabajo XII nom

Actuación firmada en fecha 22/05/2026

Certificado digital:
CN=LOPEZ DOMINGUEZ Maria Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253185029

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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